
 

 

Radicación: 11001-31-00-001-2017-85415-01 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Pase el expediente al despacho de la magistrada 

Hilda González Neira, para que manifieste lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


